
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura73 República de Colombia

Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema Tolima

CONSTANCIA SECRETARIAL23 de agosto de 2022
En la fecha informoal señor Juez, que el día 22 de agosto de 2022 vencieron los términos
para subsanar la demanda los cuales empezaron a correr el día 16 de agosto de 2022 y
vencieron ,¡día22 de agosto de 2022. Sírvase a proveer.
ES LLAR Z7

CRISTIAN STEVEN BASTIDAS SALGADO
Secretario

Ambalema, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Radicación: 730304089001-2022-00120-00
Proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
Demandante: Andrea Sánchez Villada y Rosa Dilia Villada
Demandado: José Reyes lamprea y José Reyes Lamprea

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término
concedido porla Ley, e. Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE presentada
por ANDREA SANCHEZ VILLADA y ROSA DILIA VILLADA a través de
apoderado judicial, en contra de GEBER LOZANO GUARNIZO y JOSE REYES
LAMPREA, porlo analizado.

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos.

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones en los libros
radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Calle 10 No. 5-68 Barrio centro
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